
Pachuca de Soto, H¡dalgo., 21 de agosto de 2024
HACTENDA-A-PRTSR/Gr-2024-401 9-00807

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala

Oirector General Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistémas
lntermunic¡pales
Presente

Con fundamento en los artículos 3,73 y 106 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de H¡da¡go; 1,2,3 y 6 det
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercic¡o fiscal 2024, 13, 46, 52, 56, 59, 60 de la Ley de
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de H¡dalgo; 1,4, 17 ftaccián ll,20,23 y 29 fracciones
l, ll, XVll, XVlll, XlX, XX, XXXI, XXXV|ll. XL, XLl. XLll, XLlt¡, XL|V, XLV y XLV|t de ta Ley Oqán¡ca de ta
Admin¡stración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo; 1, 3, 4, 5, 6, 8, '10, 1'1, 12, 17, 18, 19, 20, 2'1, 22. 23, 24,
25,26,27,28, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 49, 50, 52, 53, 54, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 69, 70 y 74 det
Presupueslo de Egresos del Estado de H¡dalgo, para el ejercicio 2024t 1,2,5,6,7, 12, 15 fracciones Vl,
XLII, XLIX, LVI¡, LXXI, 28 fracciones Vl, Vll, lX, X y 37 fracc¡ones Vl, lX, X y XI del Reglamento lnterior de la
Secretaria de Hacienda, le informo que esta Secretaría, en función de la disponibilidad financiera que
reg¡stre, autor¡za recursos por un importe de $9,950,350.08 (Nuéve millones novec¡entos cincuenta
mil trescientos c¡ncuenta pesos 08/'100 M.N.l, con cergo a la asignac¡ón del Ramo 11.- lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble que deberán ser apl¡cados para la ejecución del proyeclo
denominado Servic¡o de Catastro y Detección de Fugas para delimitación de 3 sectores en Pachuca
de Soto y Mineral de la Reforma, H¡dalgo.

En atenc¡ón a la solicitud con número de Fo¡¡o: 081932

Sin otro particular por el momento, lu 
"nuio 

rn cordial saludo
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Los recursos públ¡cos se ejercerán de conform¡dad con el anexo técnico adjunto que forma parte integral de
este of¡cio. La erogación se sujetará al pr¡ncipio de anualidad presupuestar¡a y deberá ejercerse bajo los
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, de contab¡lidad gubernamental, de
f¡scalizac¡ón y rendición de cuenlas, a la calendar¡zación establec¡da en el expediente técnico validado de la
obra con ¡D N07'14/03/07-2024109108-20241M1 y a la evaluac¡ón de desempeño a través de la verificación det
grado de cumplim¡ento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gest¡ón que
perm¡tan conocer los resultados de la apl¡cación de los recursos públ¡cos. En ruzon de lo anterior, esa
dependencia en el ámb¡to de su competencia, será responsable de dar estriclo cumplimiento a lo dispuesto
en las leyes. reglamentos, l¡neam¡entos, @nvenios y d¡sposic¡ones aplicables en la mater¡a. El p¡.esente
documento no compromete financieramente al Estado, en caso de que no sean ministrados en tiempo y
forma los recursos convenidos.



SECRETARÍA DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN

ANÉXO TÉCNICO HACTENDA-A-PRTSR/Gl-2024-401 9-00807

lÉ uacruxor,¡l\r s:corrn,o cr r-c r':.

Clave de la Obra: 2024lPRISR-00598

DATOS GENERALES DE LA OBRA

ÓrganoRoctor: OrganismosDescenüalizados

U, Responsable: Com¡sión deAgua yAlcantariltado de Sl§temas lnlerflunic¡pales

Munic¡p¡o: Cobertura Estatal Prcgr.ma:

Loc¡lidad: Coberlura Estatal SubProgrtma

Col. B-'Rl¡.: Varios Proyscto:

Reg¡ón: COBERTURA ESTAÍAL E¡er

Raño PlEsupue3tal: lnf.aestructura Públ¡ca y Desanollo Urbano Sosten¡bte

T¡po Obra / Acc¡ór I Proyectoi Acc¡ón / D¡veraas Accionsa dá Fome¡to

r--f

FEcHAt 2110812024

Modalidad de E¡ecución: ADMINISTRACION DIRECTA

lnversión

Agua Potable y Saneamiento para Todas y Todos

tNVERSróN EN oBRAS RELACToNADAS coN AGUA
YALCANTARILLADO

Infraestructura para el desarrollo social y sostenible.

Nuevos

0.0097,000 000.00

Servicio de Catastro y Detección de Fugas para delimilación de 3 sectores en Pachuca de Soto y IVineral de la Reforma, Hidalgo

METAS

100 SERVIC]O

AStGNAcTóN DE LA oBRA

PART- ESPEcfFTcA Estatal Benef
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Atendidos

0.00

Rénd. Est.
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